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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Omar Fayad Meneses. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Transformar al Servicio de Administración Tributaria como organismo público autónomo con el carácter de autoridad administrativa 
fiscal, con el objeto de aplicar la legislación fiscal y aduanera, a fin de que las personas físicas y morales contribuyan al gasto público 
y ejecutar acciones para fiscalizar a los contribuyentes, el cual estará a cargo de un Presidente y contará con una Junta de Gobierno 
integrada por 6 miembros, quienes serán removidos únicamente por causa grave.  Facultar a la Cámara Diputados para designar al 
Presidente de dicho organismo a propuesta de los grupos parlamentarios, quien durará en el encargo seis años.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I a III. … 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Articulo Único. Se adiciona la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 31. …  

I. a III. …  

IV. …  

El Estado contará con el Servicio de Administración 
Tributaria, como un organismo público autónomo, con el 
carácter de autoridad administrativa fiscal. Su objetivo será 
aplicar la legislación fiscal y aduanera a fin de que las 
personas físicas y las morales contribuyan proporcional y 
equitativamente al gasto público, de llevar a cabo las acciones 
necesarias para fiscalizar a los contribuyentes para que 
cumplan las disposiciones tributarias y aduaneras, de facilitar 
e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas 
disposiciones, y de generar y proporcionar la información 
necesaria para el diseño y la evaluación de la política 
tributaria.  

El Servicio de Administración Tributaria gozará de 
autonomía de gestión y presupuestal para la consecución de su 
objeto y de autonomía técnica para dictar sus resoluciones. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Tendrá además las atribuciones y facultades ejecutivas que la 
ley orgánica respectiva le señale.  

El presidente del Servicio de Administración Tributaria 
durará en el encargo seis años y será designado por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados a propuesta de los grupos 
parlamentarios.  

La conducción del Servicio de Administración Tributaria 
estará a cargo del presidente y de una junta de gobierno, que 
él preside, y que estará integrada por seis miembros más, que 
durarán en el encargo seis años. Cuatro de éstos serán 
elegidos de la misma forma que el presidente, y dos serán 
representantes de la secretaría del despacho encargada de la 
hacienda pública federal.  

El presidente y los miembros de la junta de gobierno sólo 
podrán ser removidos por causa grave, estando sujetos a lo 
dispuesto en el Título Cuarto de esta Constitución. 

 Transitorios. 
 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Quedan sin efecto todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  

Tercero. Con antelación al inicio de la vigencia, el Congreso de 
la Unión deberá expedir la nueva Ley Orgánica del Servicio de 
Administración Tributaria.  



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor el 30 de enero de 
2011, con el propósito de implantar y adecuar operativa y 
administrativamente el Servicio de Administración Tributaria.  

Quinto. A la entrada en vigor del presente decreto, los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se 
seguirán rigiendo por el Apartado B del artículo 123 
constitucional y de ninguna forma resultarán afectados en sus 
derechos laborales y de seguridad social.  

Sexto. Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen 
presupuestario del organismo creado en los términos del presente 
decreto deberá garantizar la libre administración y la suficiencia 
de recursos públicos.  

LAL 


